
NOTIFICACION POR AVISO @
ACIUAC|óN A NOtifiCAr: AUTO DE TRÁIVITE 'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIIVIENTO
SANCIONATORIO Al\¡BIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 5 de julio de
2022.

Persona a notificar. LUIS EDUARDO RAIVIREZ SANCHEZ identificado con cedula de
ciudadanía N' 1 .006.239.105 expedida en La Unión Valle.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTONOIVA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplirniento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm in istrativo",

HACE SABER:

Que en el proced¡miento adminrstrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor LUIS
EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanra N' 1.006.239.105
expedida en La Unión Valle, la Direcclón Territor al de la Dirección Ambiental Regiona BRUT, de
la CVC. profirió el AUTO DE TRAI\IlTE 'POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIIVIENTO
SANCIONATORIO AIVBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 5 de julio de
2022

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTo DE TRAMITE 'PoR Et CUAL
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AI\¡BIENTAL CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR" de fecha 5 de julio de 2022. deb¡do a que se desconoce la actual d¡rección de
residencia del señor LUIS EDUARDO RAIVIREZ SANCHEZ identif¡cado con cedula de
ciudadanía N' 1.006.239.105 expedida en La Unión Valle se procederá a comunicar al señor en
n ención por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia integra del acto
administrativo. y se publicara en la páglna electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección
Ambiental Reg onal BRUT por el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado
en el Artículo 69 del Código de Procedimrento Admrnrstrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

se hace saber que Ia notificación del AUTo DE TRÁM|ÍE "POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRAC.TOR" dE
fecha 5 de julio de 2022, se considerará surt¡da al final¡zár el día siguiente al retiro del aviso.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo
75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Ad11rnrstratrvo.

FIJACIÓN El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) dras en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del seis (6) de lulio de 2022, a las
ocho (8:00 A.f\¡.) de la mañana.
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NOTIFICACION POR AVISO

DESFIJACION. EI presente Aviso se desfija el dia doce (12) de julio de 2022, a las cinco y treinta
(5:30 P.M.) de la tarde, fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fi]ación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los c¡nco (5) días del mes de julio del
año dos mil veintidós (2022).

@

I
\.-L \

\
O VARGAS DARAVINA
al DAR BRUT (C)

JULIAN RAMIR
D rector Terrrtori
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AUTO OE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Terrilorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de ta
CORPORACIÓN AUTÓNOfvlA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC en ejercrc,o de
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009. Decreto 1076 de 201 5 y en especial a ¡o dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de marzo 28 de 2017 , y

CONSIDERANDO.

A la Corporacrón Autónoma Reg ona del Valle del Cauca -CVC desde el año de 1968 e
fue asignado el manejo adminrstración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro dei territorio de su jurisdiccrón.

La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales,
C.A.R., ejercerán la función de máxima autoridad arnbiental en ei área de su jurisdiccrón y
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los
recursos naturales renovables, y exrgir, con suleción a las regulaciones peftinentes la
reparacióh de los daños, acorde con io establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la
mencionada LeY 

srruAcroN FÁc,cA

Que en fecha 3 de mayo de 2022, se expide por parte de profesional universitario de la CVC
DAR BRUT. concepto técnico referente a lncautación de fauna silvestre por transporte
tenencia ilegal, en el cual se concluye lo sigu¡ente:

CONCLUS/ONES

1.- El ind¡v¡dLto de la especie Coati de cola anillada suramericano (Nasua nasua). tncautado
en la Carrera 15 con calle 19 del Ba¡io el popular del Municipio La Un¡ón, ¡ncautado por la
Pol¡c¡a Nacional a Luis Eduardo Ram¡rez Sánchez, ¡dentif¡cada con cedula de ciudadania No
1006239105 expedida en la Unión Valle; corresponden a una espec¡e nat¡va de la fauna
silvestre colombiana.

El señor Luis Eduardo Ramirez Sánchez. ident¡fícado con cedula de ciudadania No
1006239105 exped¡da en la Un¡ón Valle. no presentó ningún documento que indicara la
obtención y tenenc¡a legal del an¡mal, ní presentó salvoconducto de mov¡lización.

Se buscó informac¡ón en la base de datos de CVC para consultar sl e/ serlor Luis Eduardo
Ram¡rez 

'Sánchez, 
¡dentificado con cedula de c¡udadan¡a No 10A6%9105 expedida en ta

Unión Valle. peñenece a la red de amigos de la fauna. pero no existe ningún registro de
permiso en CVC. por lo que no logró demosü'ar la obtenc¡ón legal de los an¡males.
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AUTO DE TRÁMITE

.'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

2.- El tráfico ilegal de Fauna s¡lvestre está tip¡f¡cado como delito de acuerdo con la Ley 2111
de 2021 que establece lo siguienté: 'CAPITULO /. DE LOS DELITOS CONIRA LOS
RECURSOS NAIURALES. Añiculo 328. Aprovecham¡ento ¡lícito de /os recursos naturales
renovables. El que con incumplimiento de la normativ¡dad ex¡stente se apropie, acceda,
capture, mantenga, introduzca, extra¡ga. explote, aproveche, exporle, transpofte, comercie,
explore. traf¡que o de cualquier otro modo se beneficie de los especimenes, productos o
paftes de /os recursos fáutticos, foresla/es, flor¡st¡cos. h¡drob¡ológ¡cos, corales, biológicos o
genéticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento treinta
y c¡nco (135) meses y multa de c¡ento treinta y cuatro (134) a cuarenta y trés m¡l sefeclentos
cincuenta (43.750) salar¡os minimos legales mensuales vlgenfes.
La pena se aumentará de una tercera pa¡7e a la mitad cuando la conducta se cometa a
través de la práct¡ca de cercenar aletas de peces cañ¡lag¡nosos (frburones, rayas o
qu¡meras). y descaftar el resto del cuerpo al mar.

Atllculo 3284. Tráfico de Fauna. El que Írafique, adquiera, expofte o comercialice stn
permiso de la autortdad competente o con incumplimiento de la normatividad exlslenle /os
especlmenes, productos o pañes de la fauna acuática, s/yesfre o especles s/yesfres
exót¡cas, incurrirá en pr¡s¡ón de sesenta (60) a ciento tre¡nta y c¡nco (135) rneses y multa de
fresclenlos (300) hasta cltarenta mil (40.000) salarios minimos legales mensuales yigerfes'l

3- El aprovechamiento, exhibición, comercialización o movilización de la fauna si/yestre sln
/as respecllvas autonzac¡ones es violatoria de las normas ambientales vigentes, esfab/ec/das
en:

Decreto 1076 de 201 5 Decreto Único Reglamentario det Sector Ambiente y Desarrotlo
Sostenlb/e:
Arliculo 2.2.1.2.4.2 "El aprovechamiento de la fauna s/yestre y de sus productos sólo podrá
adelantarse mediante perm¡so. autorización o l¡cenc¡a que se podrán obtener en la forma
prevista por este cap¡tulo .

Afticulo 2.2.1.2.5.1. Ent¡éndase por caza todo acto d¡r¡gido a la captura de animales
sl/yestres ya sea dándoles mueñe, mutilándolos o atrapándolos ylyos y la recolección de sus
productos,. Se comprende bajo la acc¡ón genértca de cazar todo medio de buscar, persegwr,
acosar, aprehender o matar ¡nd¡viduos o especímenes de la fauna silvestre o recoleclar sus
productos.
Attículo 2.2.1.2.5.2. Son act¡v¡dades de caza o relac¡onadas con ella, la cria o captura de
¡nd¡viduos, especímenes de la fauna sl/yeslre y la recolección, transformación,
procesamiento, transporle, almacenamiento y comerc¡al¡zación de los mlsmos o de sus
productos. 

L

A¡liculo 2.2.1.2.5.4. Para el ejercicio de la caza se requiere permiso, el cual, atendiendo a la
clasificación de caza que esfab/ece el afticulo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974.
Atf¡culo 2.2.1.2.22.1 Toda persona que deba transportar individuos, espec¡menes o
productos de la fauna srTveslre debe proveerse del respect¡vo salvocondltcto de movilización.
El salvoconducto amparará ún¡camente los ind¡viduos. especimenes y productos ind¡cados
en é1, será válído por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo.

Págrna 2 de 11

VERS ÓN 06 - Fecha de aplicación 2019/10/01 cóD.: Ff o55o 04



CorDordaón Autónomo
Reg¡onol del Volle del Couco

AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR''

Arliculo 2.2.1.2.25.2: "También se prohíbe. de acuerclo con las prescripciones del fDecréto -
Ley 2811 de 19741 y de este Decreto. lo s¡gu¡ente.

1) Cazar o desarrollar act¡vidades de caza tales como la movilización, comercializacion.
procesamiento o transformación o fomento, sin el correspondiente perm¡so o licenc¡a.
3) Movil¡zar indíviduos, especimenes o .productos de la fauna sl/veslre sin el respectivo
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especifícaciones d¡ferentes a las relacionadas
en aquel.

Resolución 438 de 2001 que establece el Salvoconducto Unico Nacional para la mov¡lizac¡ón
de especimenes de la diversidad biológica e ind¡ca el ámbito de su aplicación en el añículo 2
"La presente Resolución se apl¡cará para el transpañe de espec¡menes de /a diversidad
biológica que se realice en el terrttorio naaonal exc/urdos /as especies de fauna y flara
doméstica. la especie humana. /os rec¿rrsos pesqueros y los espec¡menes o rnuesfras que
estén amparados por un permiso de estLtd¡o con fines de investigación cientifica .

Resolución 2064 de 2010: Por la cual se reglamentan las medidas posteriores a la
aprehensión preventiva, restitución o decomiso de especimenes de especles si/veslres de
Fauna y Flora Terrestre y Acuática y se d¡ctan otras disposiclones.

Atlículo 18.- De la Disposición Final de Fauna Silvestre en la Red de Amigos de la Fauna-.
La autoridad ambtental competente podrá ordenar que aquellos especimenes que no sean
objeto de liberación o de d¡spos¡c¡ót1 en los centros de atenc¡ón. valoracion y rehab¡l¡tac¡ón-
CAVR. o de disposición final en zoocriaderos no comerc¡ales con fines cientificos o de
repoblamiento o de subslsfencla, o de d¡spos¡cíót'¡ final en zoológ¡cos, sean entregados a los
miembros de la red de am¡gos de la fau¡¡a.

4.- Una vez valorados los animales por el veterinario de la fundación zoológico La Rivera se
tiene:

se realiza valoración general con restricción fisica y quimica con ketamina 2omg/Kg lM,
donde se evidencia W:'2.5 Kg, CC; 2/5. FC; 164 lpm. FR: 48. ¡ndiv¡duo alefta. se observa
altos niveles de esfrés, con cieño grado de ímpronta. presenta hendas lacerantes anflguas
en región plantar de miembros posleriores bilateral y heida lacerante antigua en reg¡ón
palmar de m¡embro anter¡or izquierdo. no presenta otras /eslones y/o patologias aparentes.
Debido a su n¡vel de impronta y estado de desarrollo b¡ológ¡co se remite al CAV San
Emigdto.

OBLlGAC/ONES

N/4.'

Que se expide Resolución 0780 No. 0782 - 580 de fecha 4 de mayo de 2022 "POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA l\¡EDIDA PREVENTIVA' impuesta mediante acta única de
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control al tráfico ilega de flora y fauna silvestre No. 0092909 de fecha 2 de mayo de
2022, al señor LUIS EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ identificado con cedula de
ciudadania N' 1 006 239 105 expedida en La Unión Valle, medida preventiva
consistente en.

DECOMISO PREVENTIVO de un individuo de la
suramericano (Nasua nasua), en estado regular.

especle Coati de cola anillada

Que se expide concepto técnico de fecha 31 de mayo de 2022, por parte de profesronal
universitario de la CVC DAR BRUT, referente a medida preventiva Resolución 0780 No
0782 - 580 del 04 de mayo de 2422. en ei cual se conceptua lo siguientel

'' DOCUMENTO(S,) SOPORIE(S)
Oficio Remisorio de la Policia Nacional No. S-2022- / SEPRO-jUPAE-29.25
Acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna s/yesfre N" 0092909
Hoja de control de la fundación zoológiaa La Rivera
Concepto técnico de incautación de fauna s¡lvestre por transpoñe y tenencia ilegal
Resoluciót.t 0780 No. 0782 - 580 Del 04 de mayo de 2022

t DE Nr t F t cAC t ÓN DEL USUAR/O(S).
Luis Eduardo Ramirez Sánchez
identificado con cedula de ciudadania No 1006239105 expedida en la L.)nión Valte fecha de
nacim¡enta 24 de abril de 2002
Carrera 10 N16-03 de la Unión valle. Celular 3133463944

OBJETIVO.
Conceptuar sobre especímenes de fauna s/yesfre que estaba siendo transportado de
manera ilegal

LOCALIZACIÓN:
Carrera 15 con calle 19 Barr¡o el popular Municipio La Unión

A^/rfCEDENIE(S),
Documento textual rem¡t¡do por la Pol¡c¡a Nacional.
S¡endo aprox¡madamente las 17.05 horas del dia de hoy 21 de mano de 2021, /os suscdtos
¡ntegrantes de patrulla 11-5 señores PT. D¡sney de Jesús Cortes y Sl Jhon james reyes
Guapacha, en conjunto con personal del ejérc¡to un¡dad Aleman¡a 22 al mando del señor
mando CP Villabon Cárdenas Juan Carlos BIVEN 23 momentos en /os cuales nos
encontrábamos realizando plan puesto de control en la carrera 15 con calle 19 barrio el
popular del munícipio la unión, observarnos a una persona de sexo mascul¡no el cual viste
jean color negro. camisa t¡po polo color negra y gorra negra el cual transpona en sus rnanos
01 an¡mal de nombre COATI peñeneciente a la fauna s¡lvestre, no le acercamos y le
solicitamos el respectivo permiso para el transpo¡7e o tenencia de di.cho an¡mal o lo que
manifiesta r¡a tener ya que se lo regalaron y lo lleva para su casa, al vernos frente a una
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conducta pun¡ble de inmediato siendo aproximadamente las 17:10 horas del dia de hoy 02
de mayo de 2022 se le dan a conocer los derechos en calidad de capturado por el delito de
aprovechamíento ¡l¡cito de /os recursos naturales renovables añiculo 328 del cód¡go penal al
señor quien fue identificado con el nombre de Luis Eduardo Ram¡rez Sanchez identificado
con C.C. No 1006239105 expedida en la Un¡on valle. fecha de nacimiento 24 de abril de
2002, edad 20 años. res¡dente en la Carrera 10 N16-03 de la Unior¡ valle, cel. 3133463944, I
de bach¡ller. h¡jo de Luis Eduardo Ramirez Saldarriaga y Dora María Sanchez Ganón stn
más datos. Es trasladado a la estac¡ón de policia la unión con el fin de realizar
documentac¡ón y ser dejado a disposición de la autor¡dad competente.

Lo anterior para conocimiento de mi este despacho y demás fines que estimen perlinente,
canoce caso cuadrante MNVCCD4E500000A0ü PT Rivera Suserquia Carlos y el suscr¡to
Foster¡ormente se toma contacto con el técnico de la CVC para informarle del caso

Mediante acta única de control al tráf¡co ilegal de flora y fauna s/vestre N' 0092909. se
realiza la incautación de Coati de cola anillada suramericano (Nasua nasua)

Mediante Resolución 0780 No.0782 - 580 Del 04 de mayo de 2022. LEGALIZAR la medida
preventiva ¡mpuesta med¡ante acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de flora y fauna si/vestre
No.0092909 de fecha 2 de mayo de 2022, al señor LUIS EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ
ident¡ficado con cedula de ciudadania N" 1.006.239.105 expedida en La Unión Valle, medida
preventiva conslslente en: DECOMSa PREVENTIVO de un individuo de la especie Coati
de cola anillada suramericano (Nasua nasua), en estado regular

NORMATIVIDAD
El aprovecham¡ento, exh¡bic¡ón. comercialización o movilización de la fauna s/vesfre sln /as
respectivas autoizaciones es violator¡a de las normas ambientales vigentes, esfab/ecldas en:

.Decreto 1076 de 2015 Decreto Único Reglamentaio det Sector Ambiente y Desarrollo
Soslenlb/e:

Artículo 2.2.1.2.4.2 "El aprovecham¡ento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá
adelantarse med¡ante permiso, autor¡zac¡ón o licencia que se podrán obtener en la forma
prevista por este capitulo".

A¡liculo 2.2.1 .2.5.1. Entiéndase por caza tado acto dirig¡do a la captura de animales
sl/yestres ya sea dándoles mueñe. muttlát¡dolos o atrapándolos vlvos y la recolección de sus
productos. Se comprende bajo la acción genérica de cazar todo medio de buscar. perseguir.
acosar. aprehender o matar ¡nd¡viduos o especimenes de la fauna s/yeslre o recolectar sus
productos.

Artículo 2.2.1.2.5.2. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cria o captura de
individuos, especimenes de la fauna srTyesfre y la recolección, transformac¡ón,
procesamiento, transporte, almacenam¡ento y comercial¡zación de los misrnos o de sus
productos.
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Se generan la hoja de control de Coali de cola anillada suramencano (Nasua nasua) de la
fundación zoológico La Rivera, donde se evalúa las condtc¡ones del especimen.
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Atlículo 2.2.1.2.5.4. Para el ejercicio de la caza se requ¡ere permiso, el cual. atend¡endo a
la clasificación de caza que esfab/ece el arficulo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974.

Atlículo 2.2.1.2.22.1 Toda persona que deba transponar ¡nd¡v¡duos, espec¡menes o.

productos de la fauna si/vesfre debe proveerse del respectivo salvoconducto de mov¡lización.
El salvoconducto amparará únicamente los individuos, especimenes y productos indicados
en é1. será vál¡do por una sola vez y por el tiempo indicado en el m¡smo.

Articulo 2.2 1.2.25.2. "También se prohibe. de acuerdo con las prescripc¡ones del [Decreto
- Ley 281 1 de 19741 y de este Decreto. lo siguiente:
1) Cazar o desarrollar act¡vtdades de caza tales como la movil¡zac¡ón, comercialización.
procesamiento o transformación o fomento. sin el correspondiente perm¡so o licencia.
3) Movilizar individuos, espec¡menes o productos de la fauna si/yeslre sin el respect¡vo
salvaconduclo o movilizar mayor cantidad o de especificacior¡es diferentes a las relacionadas
en aquel.

.Resolución 438 de 2001 que establece el Salvoconducto único Nacional para la
movilización de especimenes de la diversidad b¡ológ¡ca e indica el ámbito de su aplicación
en el a¡liculo 2 "La presente Resolución se apl¡cará para el transpo¡le de especimenes de
la diversidad biológica que se realice en el terr¡tor¡o nacional, excluidos /as especles
de fauna y flora doméstica, la especie humana, /os recursos pesqueros y los especimenes o
muestras que estén amparados por un permiso de estud¡o con fines de ¡nvestigación
científica".

,Resolución 2064 de 2010. Por la cual se reglamentan las med¡das posteriores a la
aprehensión prevent¡va, rcstituc¡ón o decomiso de especimenes de especles sl/yestres de
Fauna y Flora Terrestre y Acuát¡ca y se diclan otras dlsposiclones.

Añ¡culo 18.- De la Disposición Final de Fauna Silvestre en la Red de Amigos de ta Fauna-.
La autor¡dad ambiental competente podrá ordenar que aquellos especímenes que no sean
abjeto de l¡beración o de disposición en los centros de atención, valorac¡ón y rehabititación-
CAVR, o de disposición ftnal en zoocr¡aderos no comerciales con fines c¡entlf¡cos o de
repoblamiento o de subslsfencla. o de disposición fir¡al en zoológicos, sean entregados a las
miembros de la red de ampos de la fauna

2.- El tráfico ilegal de Fauna S¡lvestre está t¡p¡f¡cado como del¡to de acuerdó con la Ley 2111
de 2021 que establece lo sigu¡ente: "CAPITULO /. DE LOS DELIIOS CONIRA LOS
RECURSOS NATURALES. Arl¡culo 328. Aprovecham¡ento il¡c¡to de /ds recursos naturales
renovables. El que con incumplimrento de la normat¡v¡dad ex¡stente se apropie, acceda,
capture, mantenga, introduzca, extraiga, explote, aproveche,. expoñe, transpoñe, comerc¡e,
explore, trafique o de cualquier otra modo se beneficie de los especímenes, productos o
partes de /os rec¿,rsos fáut¡icos, forestales, florist¡cos, h¡drobiológ¡cos, corales, biológicos o
genéticos de la biodiversidad colombiana, ¡ncurr¡rá en pr¡sión de sesenla (60) a c¡ento tre¡nta
y cinco (135) rneses y multa de c¡ento treinta y cuatro (134) a cuarenta y tres m¡l sefeclenlos
cincuenta (43 750) salarios minimos legales mensuales vlgentes.
La pena se aumentará de una tercera pafte a la m¡tad cuando la conducta se cometa a
través de la práct¡ca de cercenar aletas de peces cañ¡lag¡nosos (rlburones, rayas o
qu¡meras), y descaiar el resto del cuerpo al mar.
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Atliculo 3284. Tráf¡co de Fauna. El que trafique, adqu¡era, expofte o comercialice stn
perm¡so de la autoridad competenle o con incumplimiento de la ¡tormatividad exlslenle /os
espec¡menes. productos o partes de la fauna acuática, s/yestre o especles si/yeslres
exóticas. incurr¡rá en prisión de sesenta (60) a c¡ento tre¡nta y cinco (135) rneses y multa de
frescientos (300) hasta cuarenta m¡l (40.000) salarios rninimos legales mensuales yigentes. ".

DESCRIPCIÓN DE U SITUACIÓN.
El individuo de la especie Coati de cola an¡llada suramericana (Nasua nasua). incautado en
la Carrera 15 con calle 19 del Barr¡a el popular del Municipio La Unión. íncautado por la
Policia Nacional a Luis Eduardo Ramirez Sánchez. ident¡f¡cado con cedula de ciudadania No
1006239105 exped¡da en la Un¡ón Valle. peñenecer¡ a dos ESPEC/ES NATIVAS DE LA
FA UNA S/LVESTRE COLOMBIANA, y se encuentra en custodia de personal experfo en el
Centro de Atención y Valoración de Fauna (CAV) de San Emigdio de la CVC

CONCLUS/ONES:
Se recomienda continuar con el trám¡te administrativo acorde con la Ley 1333 de 2009,
teniendo en cuenta que la condición del especimen descr¡ta por el médico vetennar¡o
Zootecnista el resguardo La R¡vera Zoo. "se obseNa altos niveles de esfrés, con c¡eño grado
de impronta. presenta heridas lacerantes anflguas en región plantar de miembros posteriores
bilateral y herida lacerante ant¡gua en región palmar de miembro anterior izqu¡erda. no
presenta ofras /eslones y/o patologias aparentes. Deb¡do a su r¡ivel de impronta y estado de
desarrollo biológico se remite al CAV San Emigdio'

OBLIGACIONES
N/4."

Que por lo an_terior, es procedente continuar con el presente proceso sancionatorio.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE OEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009. en §u articulo primero estableció el procedimrento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artrculos 83 a

86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, a través del l\ilinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, lás
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del articulo 107 de la Ley 99 de
1993, las normas ambientales son de orden públioo y no podrán ser ob]eto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.
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Que ia Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son apl¡cables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los prncipios constitucionales y legales que rigen las
actuac¡ones administrativas y los principlos ambientales prescritos en el artículo 1" de la Ley
99 de 1993

Que los adículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas,
tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho,
la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medlo
amb¡ente, los recursos naturales, el paisaje o a salud humana; a su vez en el procederá a
imponerla medjante acto administrativo motivado. (Subraya fuera del texto original). articulo
13. dicha norma añade que comprobada su neces dad, a autoridad ambiental

A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se consldera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las
disposiciones arnbientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos
emanados de la autondad ambiental competente, asi como la comisión de un daño al medio
amDrente.

Que el artículo 18 de la Ley 1 333 del 2 1 de lulro de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de ofrcio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida prevent¡va; rned¡ante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la citada norma en el evento de
hallarse configurado algunas de las causales del artículo 9o, esta Corporacrón Autónoma
Regional declarará la cesacrón de procedimiento

Que el artÍculo 24 de la Ley '!333 del 21 de jul¡o de 2009, señala que Cuando ex¡sta mér¡to
para continuar con la rnvestigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
inÍractor de la normativ¡dad ambiental o causante del daño ambiental.
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 2'1 de julio de 2009 señala que iniciado el
procedimiento sanc¡onatorio, cualqurer persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de la Ley 99 de '1993

Que el articulo 22 de la norma en mención. determina que la autor¡dad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como vrsitas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, med ciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constrtutivos de infracc,ón y cornpletar los elernentos probatorios
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NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.

Decreto 1076 de 2015 Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosfenib/e.

Afticulo 2.2.1.2.4.2 "El aprovecham¡enta de la fauna sl/vestre y de sus productos sóla podrá
adelantarse mediante perm¡so. autorización o licencia que se padrán obtener en la forma
prevista por este capitulo".

Atticulo 2.2.1.2.5.1. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales
sl/vestres ya sea dándoles muefte, mutilándolos o atrapándolos vlvos y la recolección de sus
productos. Se comprende bajo la acc¡ón genérica de cazar todo med¡o de buscar. persegur.
acosar, aprehender o matar ¡ndiv¡duos o espec¡menes de la fauna s/veslre o recolectar sus
productos.

Arlículo 2.2.1.2.5.2. Son actividades de caza o relac¡onadas con ella, la cria o captura de
individuos, especímenes de la fauna s/vesfre y la recolección, transformación.
procesamiento, transpoñe, almacenamienlo y comercializac¡ón de los mlsmos o de sus
productos.

Articulo 2.2.1.2.5.4. Para el ejerc¡cio de la caza se requ¡ere permiso, el cual. atendiendo a la
clasificación de caza que estab/ece el a¡7ículo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974

Atliculo 2.2.1.2.22.1 Toda persona que deba transpoftar indiv¡duos, espec¡menes o
productos de la fauna s/yesfre debe proveerse del respectivo s.alvoconducto de movilización.
El salvoconducto amparará únicamente los individuos, especímenes y productos indicados
en é1, será vál¡do por una sola vez y por el tiempo indicado en el m¡smo.

Atticulo 2.2.1.2.25.2: 'También se prohibe. de acuerdo con las prescr¡pciones del [Decreto -

Ley 2811 de 19741 y de este Decreto. lo s¡guiente.

1) Cazar o desarrollar act¡vidades de caza tales como la mov¡lizac¡ón, comercialización.
procesam¡ento o transformac¡ón o fomento. sin el correspondiente perm¡so o l¡cenc¡a.
3) Movilizar individuos, especimenes o productos de la fauna siiveslre sin el respectivo
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones d¡ferentes a las relacionadas
en aquel.

Articulo 2.2.1.2.25.3. Régimen sanc¡onator¡o. El régimen sancionatorio aplicable
corresponderá al prevtsto en Ia Ley 1333 de 2009 o la norma que haga sus veces.

En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Drrección Arnbiental Regional BRUT de
IA CORPORACIÓN AUTÓNON/A REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,
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RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. - lNlClAR e procedrmrento sancionatorio en contra del señor LUIS
EDUARDO RAI\4lREZ SANCHEZ dentifrcado con cedula de ciudadania N" 1.006.239.105
expedida en La Unión Valle, con el fin de verificar os hechos u omisiones constitutivas de
infracción a normas de proteccrón ambienta, de conformidad con lo expuesto en la pane
motrva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de ia infracción.
esta Corporacrón podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
admrnistrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos constrtutrvos de infracción y complementar 1os elementos probatorios en los términos
del Artículo 22 de )a ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO. Por parte dei Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto administrativo
al señor LUIS EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanÍa N"
1.006.239.105 expedida en La Unión Valle, de conformidad con La ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y La Iey 2080 de
2021

ARTICULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que asÍ lo manifieste
confori¡e a lo estrpulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente
No 0782-039-003-037 -2022.

ARTíCULO QUINTO. - Por pane dei Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrat¡vo a la
ProcuradurÍa Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformrdad con lo dispuesto en el ArtÍcuio 56 de la Ley
1333 de 2009

ARTÍCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental .en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de La CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
de presente acto administratrvo en el boletin de actos administrativos de la CVC, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993.

ARTÍCULO SEPTIMO. -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedicrón y surte efectos a partir de su comunicación.
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ARTICULO OCÍAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recúrso alguno, de
conformidad con el articulo 75 de 1a ley 1437 del '18 de enero de 2011. Código de
Procedir¡iento Adrninistrativo y de lo Contencioso Admrnistrativo.

PUBLÍOUESE, COMUNiQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en a Unión, a los cinco (5) días del mes de lulto de 2022

JULIA RAMIR
Director Terr

Proyecto y E aboro: Lraña Llane a Osorio [/]onta vo Téc¡rco Adm n s
Rev s ón Jurid ca Robinson R vera Cruz Proleslonal Espec a zado

Archivese en e expedlente 0782 039-003-037-2022

oho,),,no
Itorial DAR BRUT (C)
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